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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No. 1335   

 

Popayán, Cauca, Julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 073, hoy 22 de julio de 2021.- 

 

  

En consideración a la petición que antecede presentada por la apoderada de la parte actora, 

abogada JULIETH MORA PERDOMO, donde solicita se ordene la terminación del 

presente proceso, esto debido a que la parte demandada cancelo la totalidad de las 

obligaciones contenidas en el pagare No. 30990064718   

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Popayán,   

 

DISPONE: 
 

ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

actora, en atención a que dentro del proceso de la referencia, ya existe un pronunciamiento 

sobre esta petición, más precisamente el auto N. 0802 del trece de  mayo de 2021, donde en 

su parte resolutiva, indica entre otras cosas: 

 

“PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA, radicado bajo partida Nº 2019-00571-00, promovido por 
BANCOLOMBIA S.A. contra DIEGO BRAVO CRUZ, por pago de las cuotas en mora, 
respecto de la obligación No. 30990064718 (…)” 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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